
 

 

   

 

Con el propósito de promover en México la investigación sobre la sociedad civil y fortalecer 

al sector, la Universidad de Guanajuato Campus Guanajuato, el Centro Mexicano para la 

Filantropía (Cemefi) y las instituciones miembros del Comité del Congreso de Investigación 

C O N V O C A N   A L 

 

SÉPTIMO PREMIO A LA INVESTIGACIÓN SOBRE SOCIEDAD CIVIL  

 

MODALIDADES:  

• Tesis de Maestría 

• Tesis de Doctorado  

 

La Sociedad Civil juega un papel cada vez más activo y protagónico en la configuración 

social de nuestro país. Su estudio y análisis resulta fundamental para conocer más sobre la 

dinámica, formas, estructuras y acciones que toma la sociedad civil organizada en nuestras 

realidades y, con ello, contribuir a la generación de conocimiento útil y necesario para 

continuar el impulso de la democracia. El Premio a la Investigación sobre Sociedad Civil 

tiene por objeto reconocer a aquellos investigadores que realizaron un trabajo académico 

novedoso, con rigor metodológico y que contribuye de manera creativa al análisis de 

cuestiones relacionadas con la sociedad civil en México.  

 

BASES 

1. Podrán participar investigadores y estudiantes nacionales y extranjeros. 

2. Las tesis deberán abordar temas relativos a sociedad civil en México. 

3. Se tomará en cuenta el rigor científico y metodológico. 



4. Las tesis deberán ser originales, inéditas y no estar pendientes de resolución en 

ningún otro concurso. Deberán estar aprobadas por la institución donde realizó sus 

estudios.  

5. Las tesis podrán ser individuales o colectivas, aprobadas en los últimos 2 años.  

6. Las tesis podrán entregarse en español o en inglés. 

7. Los participantes entregarán dos copias impresas y una copia electrónica de su 

tesis (en formato de CD) firmadas con seudónimo y acompañadas de un resumen 

de una cuartilla en español. Además incluirán los siguientes datos en un sobre 

cerrado:  

a. Carta institucional de aprobación de la tesis 

b. Seudónimo 

c. Nombre 

d. Domicilio 

e. Teléfono 

f. Currículum Vitae (resumido) del autor o de los autores 

g. Título del trabajo  

Los sobres de las tesis premiadas serán abiertos por el jurado una vez terminada la 

evaluación correspondiente. 

8. La recepción de las tesis se inicia el día de la publicación de esta convocatoria y 

finaliza el viernes 1ro de julio del 2011 a las 14:00 horas, en las oficinas del Centro 

Mexicano para la Filantropía, A.C. ubicadas en Cerrada de Salvador Alvarado No.7 

Col. Escandón, C.P. 11800, México, D.F. En caso de que la documentación se envíe 

por correo certificado, se tomará en cuenta la fecha del matasellos. 

9. Las tesis que no cumplan con lo dispuesto en estas bases serán excluidas del 

concurso. 

10. El viernes 5 de agosto del 2011 se darán a conocer los resultados a través de la 

página web del XI Congreso Anual de Investigación sobre el Tercer Sector 

(www.cemefi.org/congreso). 

11. El jurado calificador estará integrado por autoridades en la materia de distintas 

instituciones académicas. La decisión del jurado será inapelable y podrá declarar el 

premio desierto. Los premios, menciones y diplomas no previstos en esta 

convocatoria serán resueltos por el jurado. 

 

 

La premiación se realizará el 24 de agosto del 2011 a las 17:00 hrs en el marco de la 

Inauguración del XI Congreso Anual de Investigación sobre el Tercer Sector. 

 

 

 

http://www.cemefi.org/congreso


PREMIOS 

 

Los premios serán distribuidos en primer, segundo y tercer lugar en ambas modalidades 

(Doctorado y Maestría) conforme al número de galardonados y consistirán en un 

reconocimiento y un estímulo económico. 

 

 

P A T R O C I N A 

 

 

 

CONVOCAN: Universidad de Guanajuato, Campus Guanajuato; Centro Mexicano para la 

Filantropía, A.C. Cemefi; El Colegio Mexiquense, A.C.; Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM; Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO México; 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora; Instituto de Investigaciones Sociales 

de la UNAM; Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, IFAI; 

Instituto Mexicano de la Juventud, Imjuve; Instituto Nacional de Desarrollo Social, Indesol; 

Instituto Tecnológico Autónomo de México, ITAM; Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de México; Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, Campus Santa Fe; Secretaría de la Función Pública; Universidad 

Anáhuac; Universidad del Valle de México; Universidad Iberoamericana; Universidad 

Panamericana.  

 

 

 

Universidad de Guanajuato, Campus Guanajuato 

Sede Marfil 

Fraccionamiento 1 S/N, Col. El Establo 

C.P. 362500, Guanajuato, Gto. 

 

 

 

 

13 de abril del 2011, Ciudad de México. 


